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CONSTANCIA: Manizales, 26 de junio de 2023. La dejo en el 

sentido que las partes en este proceso, solicitan al despacho que 

se apruebe el acuerdo al cual llegaron para modificar la forma 

de pago de la cuota alimentaria. 

El proceso se encuentra terminado y archivado por transacción 

de las partes, en el que pactaron una cuota de $1.500.000, que 

se descontaría de la pensión, por el pagador del Fondo Nacional 

de Prestaciones del Magisterio “FOMAG”. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

Auto de sustanciación número 1092 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

       Manizales, veintisiete de junio de dos mil veintitrés. 



 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial, se niega la petición 

formulada por las partes, en este proceso EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS, promovido por SOCORRO GARCÍA SALAZAR, en 

contra de LUIS ALIRIO RAMÍREZ DUQUE, toda vez que el proceso 

se terminó por transacción y se encuentra debidamente 

archivado. 

 

Si las partes lo consideran pueden acudir ante un Centro de 

conciliación para que mediante acta, consignen los puntos 

respecto de los cuales desean modificar el acuerdo. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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